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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.825/14

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Por esta Dirección Provincial se ha dictado Comunicación de Propuesta de Revocación
en expediente/s de prestación por desempleo.

No habiéndose podido practicar la notificación del procedimiento en el domicilio indi-
cado por el interesado, se hace público el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de dicha Ley los expedientes reseñados
estarán en el plazo de treinta días en la Dirección Provincial de Ávila del Servicio Público
de Empleo Estatal, a disposición de sus interesados para el conocimiento del contenido ín-
tegro de la Comunicación.

Conforme al art. 71.6 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdic-
ción Social podrá interponerse ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía
jurisdiccional social, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de la no-
tificación, la cual se produce mediante la presente publicación.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES PUBLICADOS:

Fecha Comunicación de Propuesta de

D.N.I. Nombre y Apellidos Revocación de Prestación por desempleo

6566463D SALVADOR MARTÍN JIMÉNEZ 27-08-2014

ÁVILA, 23 de septiembre de 2014

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.826/14

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Por esta Dirección Provincial se ha dictado Resolución en expediente/s de prestación
por desempleo resolviendo la reclamación previa a la vía jurisdiccional social interpuesta
por el interesado.

No habiéndose podido practicar la notificación del procedimiento en el domicilio indi-
cado por el interesado, se hace público el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de dicha Ley los expedientes reseñados
estarán en el plazo de treinta días en la Dirección Provincial de Ávila del Servicio Público
de Empleo Estatal, a disposición de sus interesados para el conocimiento del contenido ín-
tegro de la Resolución.

Conforme al art. 71.6 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdic-
ción Social podrá interponerse demanda ante el Juzgado de lo Social correspondiente en
el plazo de treinta días a contar desde la fecha en que se notifique la denegación de la re-
clamación previa, la cual se produce mediante la presente publicación.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES PUBLICADOS:

Fecha resol. reclamación       Resolución
D.N.I. Nombre y Apellidos previa

6551953N JUAN ANTONIO CABALLERO GARCÍA 12-08-2014                              DESESTIMAR

ÁVILA, 23 de septiembre de 2014

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.839/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

RECTIFICACION DE ERRORES

Advertido error en el B.O.P. número 182 de fecha 22 de septiembre de 2014 y anun-
cio número 2.775/14, relativo al Edicto de Exposición Pública y Puesta al Cobro, el conte-
nido del mismo es erróneo, por lo que:

Donde dice: …”La cobranza de las liquidaciones en periodo voluntario correspon-
dientes a los conceptos y ejercicios anteriormente relacionados, se realizará desde el día
22 de septiembre de 2014 hasta el 22 de noviembre de 2014.

Debe decir: …”La cobranza de las liquidaciones en periodo voluntario correspon-
dientes a los conceptos y ejercicios anteriormente relacionados, se realizará desde el día
22 de septiembre de 2014 hasta el 24 de noviembre de 2014.

Se rectifican dichos errores de conformidad al artículo 105.2 de la Ley 30/092 de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

En Ávila a 25 de septiembre de 2014

La Gerente, Mª del Rosario Somoza Jiménez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.840/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

SUBSANACIÓN DE ERROR

Advertido error en el B.O.P. nº 182 página 120, de 22 de septiembre de 2.014, en el
anuncio relativo a la subasta del obligado al pago IBERCON 98,SL con NIF B05150537, ha-
biendo  publicado

Tramos para licitar a ese lote …………. 5.00,00

Y observado el error, se procede a su rectificación, de tal forma que debe decir:

Tramos para licitar a ese lote …………. 500,00

Ello, en virtud del art. 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas que permite que las Administraciones Públicas puedan rectificar en cualquier mo-
mento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Ávila, 25 de septiembre de 2014

Firma, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.814/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

INTERVENCION - GESTION TRIBUTARIA

A N U N C I O

Por medio del presente se pone en conocimiento de los contribuyentes que se expone
al público en el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, durante un mes a con-
tar desde el inicio del período de cobro voluntario que se señala más adelante, el Padrón
Fiscal correspondiente a los siguientes tributos:

- Tasa por suministro de agua potable, tercer trimestre de 2014 ( Zona 3 ).

- Tasa por servicio de saneamiento, tercer trimestre de 2014 ( Zona 3 ).

Contra la exposición pública del correspondiente padrón fiscal y de las liquidaciones
mediante recibo en él incorporadas los interesados pueden formular ante la Alcaldía el re-
curso de reposición a que se refiere el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes que el período de cobro vo-
luntario comprenderá desde el día 1 de octubre de 2014 hasta el día 1 de diciembre de
2014, ambos inclusive, durante el que podrán ingresar las cuotas tributarias correspon-
dientes presentando los avisos de cobro que la empresa concesionaria del servicio muni-
cipal de aguas del Ayuntamiento enviará a su domicilio, en las oficinas de los Bancos y
Cajas de Ahorros de la Ciudad de Ávila en ellos reseñados.

Si no se hubiese producido la recepción de los mismos, los contribuyentes deberán
personarse para aclarar la situación antes del día 1 de diciembre de 2014 en las Oficinas
de Aqualia S.A. sitas en Pza. Catedral, 11 de Avila.

Si está domiciliado el pago del recibo, éste se entregará a través del Banco o Caja de
Ahorros correspondiente.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario señalado anteriormente, se ini-
ciará el período ejecutivo que determina el devengo del recargo del 20 por 100 de la deuda
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes a ésta. Este recargo
será del 5 por 100 cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de que haya sido notificada
al deudor la providencia de apremio y no se exigirán los intereses de demora devengados
desde el inicio del período ejecutivo.

Ávila, 24 de septiembre de 2014

El Teniente de Alcalde de Servicios Economicos y Fomento, Félix Olmedo Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.816/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

NORMAS REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA TRANSPORTE UNIVERSITARIO

(CURSO 2014/2015)

1.- CONCEPTO Y FINALIDAD.

Las ayudas para el transporte universitario son prestaciones de carácter económico
destinadas a estudiantes matriculados en estudios presenciales de Grado, Master o Doc-
torado de una Universidad fuera de Ávila y residentes en este municipio, con las que se pre-
tende compensar los gastos que se originan por los traslados a las clases presenciales.

Estas ayudas se declaran incompatibles con cualesquiera otras destinadas al trans-
porte universitario, sean de procedencia o naturaleza pública o privada, de las que el soli-
citante sea beneficiario.

2.- BENEFICIARIOS Y PERIODO SUBVENCIONABLE

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los estudiantes universitarios que reúnan los
requisitos que más adelante se expresan y pertenezcan a unidades familiares que cumplan
los requisitos económicos de la presente convocatoria.

A los efectos de estas ayudas constituyen unidades familiares las siguientes:

a) Las integradas por los cónyuges no separados legalmente, las uniones de hecho re-
gistradas oficialmente y los hijos, los menores acogidos o las personas tuteladas con que
convivan.

b) Las formadas por el padre o la madre y los hijos, los menores acogidos o las per-
sonas tuteladas con que convivan.

El período subvencionable se extenderá desde el mes de octubre al de junio del curso
académico, si bien será reconocido con carácter trimestral en la forma contenida en las
presentes.

3.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS.

Serán requisitos indispensables para poder recibir estas ayudas los siguientes:

A. REQUISITOS DEL SOLICITANTE:

- Estar matriculado en enseñanzas presenciales de Grado, Master, Doctorado o ciclos
formativos de una Universidad  o Centro de Formación Profesional no ubicado en Ávila.

- Estar empadronado en Ávila, con una antigüedad mínima de un año antes del co-
mienzo del curso académico en el que se incardina el trimestre para el que se solicita la
ayuda.
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- Estar matriculado en, al menos, el 50% de los créditos de los que consta un curso
académico en la titulación correspondiente o su equivalente en el Plan Antiguo.

- Haber aprobado al menos el 70% de los créditos de los que consta el curso acadé-
mico inmediatamente anterior o su equivalente en el plan antiguo.

-  Presentar la solicitud y documentación requerida en los plazos establecidos.

B. REQUISITOS ECONÓMICOS DE LA UNIDAD FAMILIAR:

Que la renta anual de la unidad familiar del solicitante, correspondiente al ejercicio fis-
cal 2013, para familias de dos miembros, no supere el triple de la cuantía anual del Indi-
cador Público de Renta de efectos Múltiples de 2014 (IPREM), tomado como sustitutivo del
Salario mínimo Interprofesional en cómputo anual. 

Si la unidad familiar se compone de más de dos miembros, se establece un índice co-
rrector, que resulta de incrementar el 25% de la cuantía del indicador referido por cada uno
de los miembros adicionales de la unidad familiar que excedan de dos.

A efectos del cálculo de la renta per cápita, computarán por dos los miembros de la uni-
dad familiar con una discapacidad debidamente acreditada igual o superior al 33 %.

Para la consideración de la renta anual se tendrá en cuenta la suma de rendimientos
imputaciones de renta y ganancias y pérdidas patrimoniales, antes de la aplicación del mí-
nimo personal y familiar, declarados o declarables en el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas del ejercicio 2013 y correspondientes a cada uno de los miembros
computables de la unidad familiar.

Su cuantía se calculará conforme al resultado de la realización de  las siguientes ope-
raciones, con las cantidades que figuren en las casillas que se indican de sus respectivas
declaraciones del IRPF para el ejercicio 2013:

Casilla 450+Casilla 452-Casilla 454+Casilla 457+Casilla 460

En los supuestos de no haber efectuado declaración de la renta en el ejercicio 2013,
por no estar obligado a ello, se tendrán en cuenta la suma de rendimientos del trabajo, ren-
dimientos del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidas a retención menos
los gastos deducibles del trabajo.

4.- PRESUPUESTO, IMPORTE Y ABONO DE LAS AYUDAS

El presupuesto máximo disponible para las solicitudes presentadas al amparo de la
presente Convocatoria es de 13.500 € que se imputarán a los presupuestos municipales
correspondientes  a los ejercicios económicos de 2014 y 2015.

Se otorgarán un máximo de 15 ayudas por trimestre académico. De no concederse la
totalidad de ellas, la cuantía económica no utilizada acrecerá la destinada al trimestre si-
guiente.

Las ayudas se harán efectivas en la forma que luego se reseña por periodos trimes-
trales, a razón de 300 € cada uno y en tres trimestres (de octubre a diciembre, de enero a
marzo y de abril a junio) una vez acreditada la realización efectiva de los viajes que se in-
dican en la norma 7ª. Nunca se abonará más importe del justificado.

5.- SOLICITUDES

La solicitud para el reconocimiento del derecho a percibir la ayuda económica se pre-
sentará por el interesado en el Registro General del Ayuntamiento, en impreso normali-
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zado, para su posterior tramitación según instancia que se adjunta como Anexo I, a la que
se acompañará la documentación que se indica.

Los plazos de presentación de solicitudes serán los siguientes:

Para ayudas correspondientes al primer trimestre: del 1 al 15 de octubre

Para ayudas correspondientes al segundo trimestre: del 1 al 15 de enero

Para ayudas correspondientes al tercer trimestre: del 1 al 15 de abril

En ningún caso serán abonadas las ayudas hasta la justificación de la realización efec-
tiva de los viajes y una vez concluido el trimestre de referencia, de manera por lo que no
se efectuará el abono anticipado de las mismas. 

El solicitante deberá acompañar a la solicitud, los documentos que se detallan en ori-
ginal o fotocopia compulsada.

A. DOCUMENTACIÓN UNIDAD FAMILIAR

- Fotocopia del DNI/NIE del solicitante y de los miembros de la unidad familiar de con-
vivencia.

- Certificado de empadronamiento en Ávila del solicitante que se recabará de oficio
por el área de cultura.

- Certificado expedido por la Facultad o Escuela Universitaria en que esté matriculado
el solicitante durante el curso correspondiente a la convocatoria acreditativo de estarlo en,
al menos, el 50% de los créditos de los que consta un curso académico en la titulación co-
rrespondiente.

- Certificado expedido por la Facultad o Escuela Universitaria acreditativo de haber
aprobado al menos el 70% de los créditos de los que consta el curso académico inmedia-
tamente anterior. Quedan exceptuados de este requisito los estudiantes de Doctorado,
Master y 1º de Grado.

- Declaración jurada de no ser beneficiario de ninguna ayuda pública o privada para
transporte universitario.

- En su caso, certificado de discapacidad expedido por el Organismo competente, en
el que se reconozca un grado de discapacidad del solicitante de la ayuda igual o superior
al 33%.

- Libro de familia.

- En el supuesto de familias monoparentales, y en el supuesto de que en el libro de fa-
milia consten dos progenitores, se aportará sentencia de separación o divorcio o docu-
mentación oficial acreditativa de las medidas paterno filiales en las que se especifique el
cónyuge sobre el que recae la guarda de los menores. 

B. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

El Ayuntamiento de Ávila, solicitará a la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria la información relativa a la renta anual del ejercicio económico 2013 de todos los miem-
bros de la unidad familiar, sirviendo la firma de la solicitud de ayuda como autorización
expresa al Ayuntamiento para recabar del referido Organismo la información mencionada,
así como para la obtención de los datos obrantes en el Padrón Municipal de Habitantes.
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En caso de imposibilidad de obtener los citados datos a través de la forma anterior-
mente mencionada, se requerirá a los interesados la presentación de Fotocopia compul-
sada de la  Declaración de la Renta correspondiente al ejercicio  económico  2013  de
todos  los miembros de la unidad familiar obligados a realizarla o en su defecto certifica-
ción negativa en la que consten las imputaciones de rentas de dichas personas en el pe-
riodo mencionado.

Las unidades familiares cuyos padres o tutores no dispusieran de NIE en 2013, ten-
drán que justificar documentalmente los ingresos correspondientes a través de nóminas,
declaraciones juradas de ingresos de la unidad familiar o a través de cualquier otro docu-
mento probatorio de los mismos.

En todo caso el Ayuntamiento se reserva la posibilidad de exigir cualquier otra infor-
mación o documentación que considere oportuno a los efectos expuestos con anteriori-
dad.

6.- TRAMITACIÓN, RESOLUCIÓN Y PAGO

Las solicitudes serán tramitadas por el departamento de Cultura de este Ayuntamiento,
disponiéndose para su diligencia la constitución de una comisión evaluadora presidida por
Tenencia de Alcaldía delegada del Área, integrada por un representante de cada uno de los
grupos políticos que conforman la Corporación y actuando como Secretaria de la misma la
responsable del servicio.

Una vez analizadas y baremadas, en su caso, las solicitudes por dicha comisión, se
emitirá la pertinente propuesta que será aprobada por la Junta de Gobierno Local.

El pago de la ayuda de transporte se efectuará directamente al solicitante, en la cuenta
corriente que señale a tal efecto. 

7.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS DE TRANSPORTE

Los beneficiarios deberán presentar en el Registro General de este Ayuntamiento en
los diez primeros días naturales siguientes a la notificación de la concesión de la ayuda, pro-
rrogables cinco más a petición escrita del interesado, billetes de al menos, 33 viajes de ida
y vuelta en el día, en transporte público (el mismo o combinado) a lo largo del trimestre para
el que se le haya concedido la ayuda. 

8.- PRIORIDADES Y BAREMO.

En caso de que las solicitudes de ayudas a transporte superaran el límite de crédito
asignado con carácter trimestral, se establecerá un orden de prioridad, atendiendo a los si-
guientes criterios:

Ingresos de la unidad familiar inferiores o iguales al IPREM:.....................5 puntos

Situación de desempleo acreditada de ambos padres: ...............................1 punto

Por ser familia numerosa: ....................................................................... 1 punto 

Discapacidad del solicitante superior al 33 %: .............................................1 punto

Expediente académico del solicitante  del curso anterior con nota 

media igual o superior a 7:  ........................................................................ 1 punto
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Si en aplicación de los criterios mencionados se produjera empate, se resolverá por
sorteo.

9.- CAUSAS DE DENEGACIÓN.

Son causas de denegación de la solicitud de ayuda al transporte las siguientes:

No cumplir los requisitos establecidos en la presente Convocatoria de Ayudas.

Ocultamiento o falseamiento de datos

Exceder el número de solicitudes el crédito presupuestario asignado.

10.- RECURSOS

Las normas reguladoras anteriores y cuantos actos administrativos se deriven de ellas,
se podrán impugnar por los legítimamente interesados en la forma y plazos previstos en la
Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Común en su redacción dada mediante Ley 4/1999 de 13
de Enero y demás disposiciones legales vigentes en la materia.

Ávila, 12 septiembre de 2014

La Tte. de Alcalde Delegada del Área, (Res. 24/06/2011), Sonsoles Sánchez-Reyes
Peñamaría
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ANEXO I

(A presentar en el Registro General del Ayuntamiento)

SOLICITUD DE AYUDAS PARA TRANSPORTE UNIVERSITARIO

DATOS DEL ALUMNO:

NOMBRE Y APELLIDOS _______________________________________________

DNI/NIE ________________ En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD__________

DOMICILIO ___________________________________________________________

TELÉFONO ______________________________

UNIVERSIDAD EN QUE ESTÁ MATRICULADO ______________________________

FACULTAD o ESCUELA_________________________________________________

CURSO _________________________________ 

Nº DE CREDITOS EN QUE ESTÁ MATRICULADO _______________ 

PORCENTAJE DE CRÉDITOS SOBRE TOTAL DEL CURSO ________

DATOS FAMILIARES: 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL PADRE _____________________________________

DNI / NIE __________  En su caso, en SITUACIÓN DE DESEMPLEO____________

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA MADRE ___________________________________

DNI/ NIE ___________  En su caso, en SITUACIÓN DE DESEMPLEO ____________

NUMERO DE PERSONAS QUE COMPONEN LA UNIDAD FAMILIAR _____________

INGRESOS ECONÓMICOS DE LA UNIDAD FAMILIAR _______________________

DOCUMENTACIÓN QUE APORTA (de acuerdo con la Norma QUINTA de la con-
vocatoria):

_____________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________

La firma de la presente solicitud AUTORIZA expresamente al Ayuntamiento de Ávila
para recabar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información relativa a
la renta anual del ejercicio económico de 2013 de todos los miembros de la unidad fami-
liar, para la obtención de los datos obrantes en el Padrón Municipal o de cualquier otro dato
necesario para la concesión o denegación de las ayudas.

El abajo firmante, cuyos datos quedan consignados, SOLICITA la ayuda para el
transporte universitario de acuerdo con la convocatoria efectuada por el Ayunta-
miento de Ávila, y DECLARA que es cierto cuanto consta en el presente.

Ávila, a ______de __________________ de 2014

Fdo.: ___________________________

(Si el solicitante es menor de edad, deberán firmar la solicitud sus padres o tutores le-
gales)

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA.-
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.803/14

AYUNTAMIENTO DE CEBREROS

A N U N C I O

Aprobados por Decreto de la Alcaldía de fecha veintitrés de Septiembre de dos mil ca-
torce, el Padrón de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública con Terrazas correspondiente
al año 2014 y el Padrón de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública con Máquinas y "Otros"
del Segundo Semestre de 2.014, se encuentran expuestos al público en las oficinas muni-
cipales, durante un mes a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en
el B.O.P, para que pueda ser examinado por los interesados y presentar en su caso, las re-
clamaciones y recursos que estimen oportunos, todo ello de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 2/2004, de 5 de Marzo que aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Cebreros, a 23 de Septiembre de 2014.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.810/14

AYUNTAMIENTO DE EL HERRADON DE PINARES

A N U N C I O

DON ANTONIO VEGA SÁNCHEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO
DE HERRADON DE PINARES (ÁVILA)

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta Ge-
neral de la Contabilidad referida al Ejercicio 2013, para su examen y formulación, por es-
crito, de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISION ESPECIAL DE
CUENTAS de esta Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta del Resultado Eco-
nómico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como sus
justificantes y los Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICION: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

PLAZO DE PRESENTACION: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles si-
guientes

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACION

OFICINA DE PRESENTACION: Secretaría de la Corporación

El Herradon, a 18 de septiembre de 2014

El Alcalde-Presidente, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.800/14

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ÁVILA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Ávila, en sesión ordinaria celebrada el día
20 de septiembre de 2014, acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de su-
plemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente
resumen por capítulos:

Presupuesto de gastos

CAP. DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN

INICIAL DEFINITIVA

II Gastos corrientes en bienes y servicios 158.179,00  167.171,00

VI Inversiones reales 75.316,00 125.316,00

IV Transferencias corrientes 14.500,00 18.500,00

Presupuesto de ingresos

CAP. DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN

INICIAL DEFINITIVA

8 Remanente liquidos de tesorería 95.806,00 158.806,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo
de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Villanueva de Ávila a 23 de septiembre de 2014

El Alcalde, Pedro García Díaz
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.804/14

AYUNTAMIENTO DE EL BARRACO

A N U N C I O

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación realizados en relación con
los expedientes relativos a la retirada de vehículos presumiblemente abandonados en la vía
pública, se procede a practicarla a través del presente anuncio, dando con ello cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así por Resolución de Alcaldía, de fecha 22 de septiembre se acordó lo siguiente:

Denunciados los vehículos marca Kymco DINK matricula M1897 VH, Ford Orion ma-
tricula V0426EF y Ford Courrier Matricula CS 3176AC, que presentan signos que hacían
presumible su abandono, y habiendo intentado infructuosamente la notificación a los titu-
lares de los mismos sin haber podido localizarlos

De conformidad con los artículos 21 y 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,

DISPONGO

PRIMERO. Requerir al titular Doña Consuelo Fernández Lobo con DNI 37284589W
para que en el plazo de quince días proceda a retirar del vehículo matrícula M-1897-VH de
la calle del Álamo de esta localidad,

Requerir al titular Don Salvador Almazan Yuste para que en el plazo de quince días pro-
ceda a retirar del vehículo V-0426 EF de la Calle Velázquez de esta localidad

Requerir a Don Francisco Concepción García con DNI 47488185 Q para que en el
plazo de quince días proceda a retirar del vehículo CS-3176AC de la Calle Velázquez de
esta localidad

SEGUNDO. Si los citados titulares, en el plazo de quince días, no se personan o no
retira el vehículo de la vía publica, declarar como residuo sólido urbano los vehículos ma-
triculas M-1897-VH, V-0426 EF, CS-3176 AC

TERCERO. Notificar a los titulares que han sido declarado residuo sólido urbano y que
se va a proceder a su tratamiento como tal.

CUARTO. Entregar el residuo para su tratamiento a un centro autorizado de trata-
miento para su descontaminación o en una instalación de recepción, instando al centro
para que proceda de acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto 1383/2002, de 20 de di-
ciembre, sobre Gestión de Vehículos al Final de su Vida Útil, y el artículo segundo de la
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Orden INT/624/2008, de 26 de febrero, por la que se regula la Baja Electrónica de los Ve-
hículos Descontaminados al Final de su Vida, emita:

- Certificado de destrucción.

- Tramite baja electrónica definitiva del vehículo en el Registro de Vehículos de la Di-
rección General de Tráfico.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de este Ayun-
tamiento de El Barraco, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por in-
terponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En El Barraco, a 23 de septiembre de 2014.

El Alcalde, José Mª Manso González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.817/14

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE AMBLÉS 

A N U N C I O

3 .

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2014

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local, de 18-
04-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha 17 de Diciembre de 2013, por el Pleno
de la Corporación, el Presupuesto General de esta Mancomunidad para el ejercicio de
2014, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición al público, se hace constar lo siguiente:

I.- Resumen del Presupuesto para 2014

INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1 Impuestos Directos. .................................................................................... 0,00 € 

2 Impuestos Indirectos................................................................................... 0,00 € 

3 Tasas y otros ingresos .....................................................................425.000,00 €

4 Transferencias corrientes................................................................... 79.005,00 €

5 Ingresos patrimoniales..........................................................................1.500,00 €

B) Operaciones de Capital

6 Enajenación de inversiones reales .............................................................0,00 €

7 Transferencias de capital ............................................................................0,00 € 

8 Activos financieros ...................................................................................... 0,00 €

9 Pasivos financieros ......................................................................................0,00 €

TOTAL INGRESOS .............................................................................505.505,00 €

GASTOS

A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal ............................................................................15.000,00 € 

2 Gastos en bienes corrientes ............................................................472.893,09 € 

3 Gastos financieros .................................................................................. 960,34 € 

4 Transferencias corrientes.............................................................................0,00 €
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B) Operaciones de Capital

6 Inversiones reales ................................................................................9.000,00 €

7 Transferencias de capital ............................................................................ 0,00 € 

8 Activos financieros ......................................................................................0,00 € 

9 Pasivos financieros ...............................................................................7.651,57 €

TOTAL GASTOS .................................................................................505.505,00 €

II.- Plantilla y relación depuestos de trabajo de esta Mancomunidad.

a) Plazas de Funcionarios: 1

N° de plazas: 1 en acumulación.

1.- Con habilitación nacional: 1

2.- Escala de Administración General:

- Subescala Administrativa 

- Subescala Auxiliar

- Subescala Subalterna

B) Personal laboral:

Denominación del puesto de trabajo: ..................................................N° de plazas:

Operario Servicios múltiples

Operario Guía

Según lo dispuesto en el art. 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Muñogalindo, a 23 de Septiembre de 2014. 

El Presidente, Pedro Pascual Sanz.
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